
CONTRATO DEPRESTACION DE SERVICIOS .

presente contrato habrá de denominársele 'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C,
Poniente número

l!coloni a Centro, en el Municipio de Sayula, Jalisco, México, Identificándose en este acto
con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector
rE)yaquienenlosucesivodelpresentecontratohabráde
denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presdnte
contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a Ias siguientes:

CLAUSUL AS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a proveer para,,EL
AYUNTAMIENTO" LOS PERIÓDICOS MILENIOY MURAL, DE MANERA DIARIA DURANTE
LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS,
ENTREGÁNDOLOS EN UI OFICINA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL.- MANifCStANdO "EL
PRESTAD0R DE sERvICIos" tener el personal, los conocimientos y la instrumentación
necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYLJNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL pRESTADOR DE
SERVICIOS" or la labor encomendada la cantidad de

exhibición al térmiño de la labor contratada. Pago que será liquidado por conducto de la
Tesorerfa Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como
actividad principal realizar este tipo de actividades, no está en posibilidad de extender un
recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se
elabora el presente convenio para los efectos de que se ¡ustifique el gasto y se compruebe el
costo del mismo.

sExrA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNTRATo no existe dolo,
error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el
Código Civil para el Estado de Jalisco.

TERCERA.- EI presente contrato inicia su vigencia el día 01 orimero del mes de
Febrero del año 2016 dos mil dieciséis. y concluye el día 31 treinta v uno del meste
Marzo del año 2016 dos mit dieciséls. Fecha en que tendrá verificativo la labor
encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándosá 'EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL
PRESTADOR DE sERvICIo" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los
distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA'- AMBAs PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con
motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADoR DEL sERVICIo';, razón
por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de sayula, lalisco, de
cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera
surgir.

QUINTA,- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de Ias cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de álguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite eitán
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunalás de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.' "EL PRESTAD0R DE sERvrclo" declara que es su deseo que del presente
contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona flsica, y que
consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad iotal a
pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para lá suscripción del
presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derecúos ARCo
fAcceder, Rectiñcar, cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de protección de Datos

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero del mes de Febrero del año 2015
dos mil qulnce, encontrándonos reunidos en las instalaciones de Ia presidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento constitucional de
Sayula, lalisco, el C. ABOGADO ,UAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de
Síndico y Representante Legal del AJruntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del

PABLO MACIAS PARRA con domicilio en la calle



CONTRATO D E PRES CION D SERVIC IOS.

Personales en Posesión de los particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso
que una persona f[sica o moral le da a sus datos personales. por lo que no autoriza que los
mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECT ENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFEST ARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
E'ECUCTÓN DE ESTE GONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL O
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL
QUE POR SUS DOMTCIL¡OS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
FtRÚíNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MTSMO DiA DE SU OTORGAMIE

DE SERVICIO". "EL AYU

C.P PARRA. ABOG. IUAN GABRIEL
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CONVENIO DIi CONCESIÓN.

En la ciudad de Sayula,.lalisco. a los 02 dos tlí¿rs tlel mes cle Febrero del año
2016 dos mil dieciséis. y encor.rtrár.rdonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal. de ésta ciudad conrparece en repr eseutac iór.r del H. Ayuntamiento
Constitr-rc ional de Sayula. Jalisco. el ABOGADO .ILJAN GABRIEL COMEZ
CARRIZAt,ES, con el carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayr¡ntamiento y a quien en lo sucesivo del presellte contrato habrá de denominársele "lil,
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. IVAN ALEJANDRO GUZMAN
PALACIOS con dorr.ricilio en la calle 

- 

colonia La Alameda en el
Municipio de Sayula, .lalisco. Identificándose en este acto con credencial de elector'.
expedida por el Instituto Fedelal Electoral con firlio u[rmero llllD a qr,rien en lo
sucesivo del plesente conttato hab¡á de denourinársele "El, EMPRIISARIO", con el
obieto de celebrar el presente co¡ltrato de prestación de se[vicios, el cUal se sujeta a las
siguientes:

CLAUSUI,AS

PRIMERA.- *EL AY[JNTAMIENI'O" otorga a "l!,L EMPIlllSARlO", LA
CONCESIÓN DE ESPA(]IO PARA PTJBI-I(]IDAD DE LA EMPRESA PINTIJRAS
COMIiX, BN I,A UNIDAD DEPOR'I-IVA MUNICIPAI- DENOMINADA
*GUS'I-AVO D|AZ ORDAZ', SII'NDO EI, ESPACIO EI- UBICADO EN IiI,
MURO PERIMETRAL DEL VIENTO NORTE DE LA CANCIIA EMPASI'ADz\
DE FI.JTBOL DIi I,A CAI-I,E INDEPENDI'NCIA.

SECUNDA.- *BI- BMPRESAIIIO*. se obliga a otorgar a "El,
AYUNTAMIENI'O" por la concesión otorgada, material consistente en p¡ntura. y nlano
de obra para pintar las instalaciones del Centro Regional de Comercio, (tiarrguis nuevo).
en donde se instalara la feria del Carnaval Sayula, 20t6, en las condiciones, tiemptr y
colores que determine "EI. AYUNTAMIEN1'O".

'I.ERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el dia 02 dos de Febrero del
año 2016 dos mil dieciséis conclu yendo una vez satisf¿chas por "LAS PARTES" las
clausulas Prin.rera y Segr.rnda del presente lnstlr.rmento.luridico- fecha ntedianera en que
tendrá verificativo la labor realizada. dándose por terminado con ello el presente. sin que
ello implique indenrnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago por la concesión.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que
suljan éon motivo del presente contrato correrán a cargo de *IIL EMPRIISARIO". razón
por la cual desde estos rnonrentos se deslinda al H. Ayuntanriento de Sayula..lalisco. de
cualquier prestación. acción tanto de carácter civil. labo¡al. rnercantil o perral. que pudiera
srrlgir.

QUINTA,- Ar.nbas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tierlpo por el
contenido de las cláusulas del presellte contrato y que en caso de incunrplinr iento de algurra
de las parles a fln de dirimir alguna contloversia.¡udicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a srúetarse a la jurisdiccióu de los tlibn¡rales de esta localidad para la
interpletación del presente contl'ato.

SEXTA.- Manifiesta¡r antbas partes que dentró del presente CONTRATO no existe
dolo. error o enriquecimiento ilegitimo por lo que ¡enuncian a Ios actos de nulitlad
señalados en el Código Civil pala el Estado de.lalisco.

SEPTIMA.- "EL EMPRESARIO" declara que es su deseo que del presenre
contrato se prole.iarr sus datos personales que lo identifican como persona iisica. v que
cot.tsistett en el nombre. donlicilio. n[rmero de lblio de cleclencial pala votar y canticlad total
a pagar. y qtre los nrisrros sean utilizados irnica y exclusivanlente para la suscripción del
p¡eselrte, sin qr.re en lo futulo sean utilizados por terceros. acogiéndose a Ios derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de
Protección de Datos Pelsonales en Posesión de los Partict¡la¡'es y que garatltiza el derecho
de decidir sobre el uso que una persona fisica o rroral le cia a sus datos pelsonales. Por lo
que no autoriza que los rnismos sean utilizados para dil-er.ente fin que el de este contl-ato.



CONVENIO DE CONCESIÓN.

LI'IDO QUI' FUE EI, PRESI,NI'E CONTRA'I'O A I,OS COMPARECIENI'ES,ADVEI{I'IDOS DI' ST] VAI,oI{ ALCANCE Y CONSECUENCIAS I,I'GALES SEMANIFESTARON CONFOITM ES CON SIJ CON'I'I'NIDO Y SE SOMETEN PARATODO LO RELATIVO AI- CUMPLIMilTN'rO, INt.ttRpRlt.t.ACtóN y
EJECUCIÓN DE I'S'I'E CO N'I'RA'I'O AL JUZGADO MIX'I'O DE PRIMT]I{AINSTANCIA DEL OCTAVO I'ARTID() JTJDI(]IAI, (]ON SEDE EN SAYTJLAJALISCO, Y PARA .TAL IiI.'EC]-O RI'NUNCIAN A l. rtrl,lllo QUE POR susDOMICILIOS PRESEN'TES O I,'U]'T,lIIOS PUDII'S EN (lOItRIrSI,()NI)ERLtrtS.
Ii I It ]\IANDOLO ANTE DOS TESI'IGOS IiL MISMO DiA DE SIlo.TORGAMIEN'I'O.

.EL AY ,I IEN'fO"

ABOG. JUAN GABRIEI, G MTiZ CARII IZAI,
SINDICATU RA

"EL Ii I{ESARIO"

C. IVAN AT,UJAN O CTIZMAN PAI,ACIOSi.

IGO. 1'IG

Bt¡. i"(

I NGIiNIEI{ O.JOI{GIi I)
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CONVENIO DE CONCESIÓN.

Er.r la citrdad de Sayula, Jalisco, a los 02 dos días del mes de Febrero del año
2016 dos mil dieciséis, y encontrándorlos reunidos en las instalaciones de la Presiciencia
Municipal, de ésta ciudad compa.ece en lepresentación del H. Ayuntaniento
Constilucional de SayLrla. .lalisco, el ABOGADO JIIAN GABRIBL GOMEZ
CARRIZALtrS, co¡: el car'ácler de Sindico y Represcntante Legal clel citado
Ayuntarniento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de deno¡ri¡ársele..lil-
AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. MN ALEJANDRO CUZM^N
PALACIOS con domicilio en la calle Álanro ti¡lÉ La Alanreda en el
Municipio de r Sayula. .lalisco. Identiflcándose en este acto con credencial de electo¡.
expedida por el Instituto Fecleral Electoral con fblio n[rnrero lllllEli|| a quien en lo
sucesivo del presente contrato habr'á de de¡ronr in¿irsele *EL EMPRIiSARIO", con el
objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios. el cLral se suieta a las
siguientes:

CLAUSULAS

SBGUNDA.- "lil, EMPRESARIO", se obliga a ororgar a ,,Et,
AYUNTAMIliN-l'o' por Ia concesión otorgada, nraterial corlsistente en pintul.a. y nrano
de ob'a para pintar las instalaciones del Centro Regional cle Comercio, (tianguis nuevo).
e¡r donde se instalara Ia feria del carnaval sayula. 2016. en las condiciones, tiempo y
colores que determine *ItL AYUN'f AMI IiN'I'O".

-|ERCERA.- El presente contl'ato inicia sr-r vigencia el clía 02 dos tlc l,'ebrero tlel
r¡ño 2016 dos ¡nil dieciséis conclu yendo una vez satist¿clras por "LAS PARTES" las
clausulas Priulera y Segunda del plesente I¡rstrunter¡to.lurídico. l'echa rneclianera e¡ que
tendrá velificativo la labor lealizada, dándose por temrinado con ello el presente. sin que
ello implique indenrnizaciones o prestaciones dit-erentes que Ias clel pago por la cor.rcesión.

CUARTA.- AMRAS PARTES ACUERDAN.- eue las relaciones laborales qLre
suljan con nrotivo del presente contralo correrán a cargo cle "ul, EMpRttsARlo". razón
por la cual desde estos ¡ttotllerltos se deslinda al Il. AyLtntantieuto de Sayula. .lalisco. cle
cttalquiet prestaciór.r. acción tanto de carácter civil. laboral- nrercantil o penal- que pucliera
s u rgir.

PRIMERA.- "El- AYUNI'AMIENI'O" ororga a ,,tiL UMpRII,SARIO", t.A
CONCESIÓN DE ESPACIO PARA PI.JBLI(]IDAD DE I,A EMPRESA PINTIIRAS
COMIiX, BN I-A UNIDAD t)t,Poll'ttVA MUNICtpAI- DITINOMINADA..GUSTAVO DÍAZ ORDAZ', SIIiNDO EI, DSPACIO EI, UBICADO IiN IiI,
MURO PERIMETRAI, DIiI, VIIiNTO NORTI] DE I,A C^N(]I¡A IiMPASTAD^
I)E I¡TI'I'BOI, DE I,A CAI,I,E INDEI'I.]NDENCIA.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo eu estar y pasar en todo tienrpo por.el
contenido de las clát¡st¡las del presente contrato y que en caso cle incunrplinr iento áe alguna
de las partes a lln de dirimir alguna controversia .jud ic ial que por esta razó¡r se s¡scile están
de acuerdo a sujelarse a la .iurisdicción de los tribur.rales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

sExrA.- Maniflestan anlbás partes que de.tro del presente coNTRATo no exisre
dolo. error o enliquecimierrto ilegitinro por lo que renuucian a los actos de nulitlad
señalados en el Código Civil para el Estado de.lalisco.

SEPTIMA.- "Et, I|MPRUSARIO" creclara qre es s, treseo que crer presenre
cor.ltl'ato se proteian sus datos persorrales que lo idertifican con.ro persona fisicá. y c¡ue
cotrsisten en el nonrbre. donricilio. ¡rúmelo de folio de credencial para votar.y cantidaá total
a pag¿r. y que Ios ntislrlos seatl utilizatios Írnica y exclusivantcnte para la suscr.ipción del
presente, sin que en lo tir¡uro sean utilizados por terceros. acogiéndose a los derechos
ARCo (Acceder, Rectificar. Cancelar, oponer) consagrados en ra r-ey Federar cre
Protección de Datos Personales en posesió¡r de los particrlares y que gurunü.u el dereclro
de decidir sobre el uso que una persona fisica o ¡rroral le cla a sirs clato-s persor.rales. por. lo
que uo arttot'iza qtte los ntisnros sean utilizaclos pala clif'elente fin que el de este conrlato.



CONVENIO Dtr CONCESIÓN.

LEIDO QUE I,-Utr EL PRtiSIiN,r.E CONI'RA'I'O A I-OS COMPAIIECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOII. AI-(] ANCE Y CONSECUENCIAS I-EGALES SEMANIItrSTARON CONI¡ORMES CON SIJ (]ON-TENIDO Y SE SOMETEN PARAl'oDo LO REt,A.f IVO AI, CUMPI,IMII]N'|O IN'I'ERPRE'I'ACIÓN YEJECT]CIÓ N DE ES'I-E CON' I'RA'TO AT, ,IUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JT]DICIAL, CON SEDE EN SAYIJLAJALISCO, Y PARA TAL EI.' ECI'O RITNUNCTAN At_ t,'uERo QUti poR suSDOMICILIOS PRESENTES O T-U-I'UROS PUDIIJSEN CORRESPONDERLES.FITIMANDOLO ANI'E..J) OS I-ESTIGOS, EL MISMO DiA DE SUOI'ORGAMIENl'O.

*EL AY 1' rrtN'ro"

ABOG. JUAN GABTtIEI, z c^t{trrz,Nf§ s ICATURA

..IIL EMP ESAItIO"

C. IVAN ALEJAND CUZMAN PAI-A(]I()S
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Err la ciudad de sayula, Jarisco, ar día 02 dos der mes de lrebrero der año 2016 dosmil dieciséis, y encontrándonos reuniclos en las instalaciones cle la p¡esiclencia Municipal,
de ésta ciuclad, comparecientio en representación clel H. Ayuntamiento Constitucional c1e
Sayula, Jalisco, eI ABOGADo JUAN GAIiRIEI- GÓMEZ CAITI(IZAI-IS, en Su CaIácter (Ie
síndico Municipal y Represe.ta.te Legal trer citaclo Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo
del p.ese,te contrato habrá de denominársele "EL AYúNTAMIENTO,;, y por otra parte la
C. SANTA IESSICA GOMEZ LOZANO con ctomicilio e,r ta callelfr¡¡},
ID, en la población cle Sayula, ]alisco. Iclentificándose en este acto con cr.edencial cleelector,expedidaPorelInStifutoFecieralElectolal,folionúmeroYa|"iu"""
lo sucesivo clel presente contrato hal.rrá c1e crenominársele er ,,PRESTADóR 

DE
SERVICIO", con el objeto cle celebrar el ¡rresente conh.ato de Irrestación cle servicios, el
cual se sujeta a las siguientes:

SIGUNDA.- "EL 
^YUNTAMIEN1.O-, 

se obliga a pagar.a -EL PRESTADOIT DE
:ry-Yso",Lrol.Sutrabaioenurrciaclolacarrticlac1a"$ry

,*
ser'á liquiclac{o por co.clucto cre la Tesorería Mr.ri.ipul y to.io ,or.lrJEt pnrs-1.ñuon
DE sEI{vICIO", tiene como activiclacr principal i.eariza,. este tipo e1u u.,,.,rr..,ocres, sinembargo.o está en posibiridad c1e extencrer ur.r recibo cle honorar.ios ni factur.as quecumplan co. los requisitos fiscares, por ro q,e se elabora er preserrte convenio lroro io.
efectos de que se ¡ustifique el gasto y se compiuebe el costo clel misnro.

TIIRCERA,- "EL AYUNTAMIEN'1"O,:, se eleslintia cie cualquier riesgo cle trabajo
ocasionado por reglige^cia cle "EL I,RESTADOII DE sERVICIO,, clurante ia realización
del trabajo que le fue contratado. y en tocro caso selá responsable -EL PRESTADOR DlrSERVICIO" de la totalidad de los gastos que genere en sus herramrentas cre h.abaio y
Persona.

.UARTA'- "EL pREsrADor{ DE sEr(vrclo" se obliga a entregar punrualme.te
una.bitácora de t'abajo, avances y proyecto, que se c'rerive .1eI co.trato".re pr"rtu.ián auservicios, para el que es contratado.

sExrA'- "EL PRESTADOR DE 
'ERVICIO" 

ciecrara que es su deseo que ciel
presente contrato se prosa. sus.datos pe.sonales c}re lo icientifiian .o*o pu..o.ru fÍ.i.u, y
que cor§isten en el nombre, clomicilio, número cie folio t1e creclencial para votar y canticlacl
total a pagar, y que los mismos sean ut izados ú.ica y excrusivu*ur.t" po.u la íscrifcion
del presente, si. que en ro futuro sean ut izaclos por terceros, acogiéndose a los rlerechos
ARCO (Accecler, Rectificar, Cancerar, opo.er) co,sagrados en la Le- Federal cle protección
de Datos Personales en posesión cle los particula."rl qrr" garantlza el derecrro r-re decicrirsobre el uso que una Persona física o moral le.ia a sus dátos ¡-rerg6n¿1gs. por lo clue no
autoriza que los mismos sea' ut izaclos para diferente fir-r que el cie este cont¡ato.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EI- PRESTADOR DII SERVICIO" I-EL AyuNrAMrENro' uN rAr-LE* Dr AcrrvACró,i"J3itT:ffii:ri,#lifi BTirNS-rrTUTO D[ LA 
'UVE|ITUD 

DE SAyuLA, JALTSCO, LOS DÍAS r_Uñe,s,
MIERCOLES Y VIERNES DE CADA SEMANA CoN UN HOIIAIIIO DE LAS 17:OODIICISIETE HORAS A LAS 18:OO DIECIOCFIO FIORAS EN INSTALACIONES DHLMUNICIPIO DE sAyuI-A, JALISCO. Ma.ifestancio tener ros conocimientos e
ir-rstlumentación necesaria para el fiel desempeño cle Ia labor encomendacra.



LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CON'TI(ATO A LOS COMPAII,ECIUN'I'ES,
ADVER'IIDOS DE SU VALOR, ALCANCI Y CONSECU]]NCIAS LECALES SE
MANIFESTARON CONFORMI]S CON SU CONI'I]NII)O Y ST SOMEI'EN PAIIA
TODO LO RELATTVO AL CUMPLIMIENI'O, tNTrrRt'TU,TACIóN y IJECUCIóN DE
ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PI{IMUIIA TNSTANCtA DEL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PAIIA TAL EITEC'TO
RENUNCIAN AL FUERO QUE POI( SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUI'UIIOS
PUDIESEN CORIIESPONDEI{LES. FIRMÁNDOLO AN'TE DOS 'I-ESTIGOS, EL t
MISMO DÍA QE.SU O'TORGAMIEN'I-O.

PRESTADOIT DU SERVICIO. Ijt, 
^

ItNTO.

c. SANTA JESSICA GOMEZ LOZANO. LlC. JUAN G^t_iRrrt CAIIIII

S INDICATU RA

TI'S'I'IG OS.
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ING. JORGI' CA SA
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En Ia ciudad cle Sayula, Jalisco, al clía 08 ocho del mes de l:ebrero del año 2016 dos
mil dieciséis, y encontrándonos reunidos en las instalaciones cie la I'¡esiclencia Municipal,
de ésta ciuclacl, compalecienclo en representación clel Fl. Ayuntamiento Constitucional t1e
Sayula, Jalisco, el ABOGADO IUAN GAItI(IEL CÓMfjZ CAIUUZALIIS, en su carácter Lie

Sínclico Municipal y Representante I-egal del citaclo Ayuntaniento, a quien en lo sucesivo
clel presente contrato habrá cle clenominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el
C. MIGUEL REYNOSO ESCO'I'O con clomicilio en la cry
colonia San Sebastián, en la población cle Sayula, Jalisco. Iclentificár-rclose en este acto con
creclencial de elector', expeclicla pol el Instituto Ferleral Eler--toral, folio número
iIñ a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá cle clenontnár'sele el
"PRESTADOR DE SEIfVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato Lle
prestación rle servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CI,A USULAS

PRIMtrRA.- "EI- PIIESI'ADOR DE SIIRVICIO" se compromete a realizar par.a
"EL AYUNTAMIENTO". OPURAII EL C^MIÓN DIl pASAJ[ttOS CON PLACAS
7GPF96 DE IALISCO, pItOpI[DAD DE ESTE Fr. AYUNTAMrr]N] O, EL DiA 08 OCHO
DEL MES DE FEBRI:ITO DEI- PI(ESENTE AÑO, PAI(A 'TITASLADAI{ A
INTEGRANTES DE MARIACIII DE'I'AMAZUI,A DI] CORDIANO, JALISCO, PARA
PRESENI'ARSE EN EL DENOMINADO "TEA'I'RO DI:I- PUIIBLO" DENTRO DE AS
FESTIVIDADES DEL CARNAVAL SAYULA 2016. Manifestarrclo tener los conocimientos
e instrumentación necesaLia para el fiel clesempeño rle la labor encomenclacla.

SIGUNDA.- "EL AYUN'IAMlEN'|O", se obliga a pagar a "EL PIt[Sl'ADOll DE
SIjIIVICIO", ¡ror su trabajo errunciatlo la canticlacl lte ffi) {!!!=!!lllllll¡
OO/1OO), I]N UNA SOLA IiXI IIItI(llON AI , TÉRMINO I)Ij I,A I-AI}OI( CONTI(ATAI)A.
Pago que ser'á liquidado pol corrciucto de la Tesorería Municipal; y toda vez que ,,lil-
PRES'I'ADOR DE SEIfVICIO", tiene como activiclac{ principal realizar este Lipo e-le

actividades, sin embargo no está en posibilidaci cle extencler un recibo de honorarios ¡r
factulas que cumplan con los lequisitos fiscales, por lo que se elabora el presente convenio
para los efectos cle que se justifique el gasto y se compruebe el costo clel mismo.

Tf,RCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el c-lía 08 ocho del mes de
Febrero del año 2016 dos mil dieciséis y concluyenrlo el mismo día cle su conhatación
Fecha medianera en que tendrá verificativo la Iabor contratada, clánclose ¡ror terminaclo
con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que
las rlel pago de1 tlabajo elaborado, cleslindánclose "UI_ AYUNTAMIENTO. c.le totia
obligación o pago por concepto de rlerechos laborales con ,,lll pIllSTADOR DIIL
SIRVICIO" o personal que lo ayucle en la realización cle los trabajos y 1os clistintos a los
consigrrados en e1 presente instrumento.

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- eLre ras relaciones laborales que surjan con
nrotivo del presente contrato con'erán a cargo de "trL PRESTADOR DEL s[RvICIo", r-aión por
la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntanriento cle Sayula, Jalisco, de cualquier.
prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercarrtil o penal, que pudiera surgir.

QUINTA-- Ambas paftes está. de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido
de las cláusulas del prese¡rte contlato y que en caso de incurrplint iento de algLrna de las partes a fin de
dirirnir alguna controve¡'sia jtrdicial qLre por esta razón se sLrscite están de acLrer6o a sujetarse a la
ju'isdicción de los t¡'ibunales de esta localidad para la interpretación clel presente contrato.

sBxrA'- Manifiestan arrbas partes que de¡1tro del presente coNTRATO no existe dolo.
etror o enriquecitliento ilegitimo por lo que renu¡rcian a los actos cle nulidad señalaclos en el Cócligo
Civil pala el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" cleclara que es slr deseo qLre del presente
co¡rtrato se protejan sus datos personales qLre lo identifican como pe¡.sona fisica, y qLre 

"o,1rirt.n 
.,

el nonrbre, do¡¡icilio, núnrero de folio de credenciar para votar y cantidad total á jagar. y que ros
Inistttos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin qLie en lo'firturo
sean utilizados por terce.os, acogiéndose a los derechos ARCo (Acceder, Rectiñcar, cancelar,
Oponer) consagrados en la Ley Federal cle Protecciórr de Datos Personales en posesión de los

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.
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Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el t¡so que una persorra fisica o nroral le da a
s-us datos personales. Por lo que no autoriza que tos misnos sean Lrtilizados para diferente fin que el
de este contrato.

LEIDO QUE FU]! EL PIIESENTtr CON'I'ITA'I'O A LOS COMPARtrCIEN'I'ES,
ADVERTIDOS DI' SU VALOR, ALCANCE Y CONStrCUI'NCIAS LDGALES Str
MANIFESTARON CONFORMES CON SU CON'|trNIDO Y SI' SOMI''I[N PARA'I-ODO
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENI'O, IN'I'I'RPITETACIÓN Y IJI,CUCIÓN DE ES'I'D
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO Dtr PITIMERA INSTANCIA DIL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYT]I,A, JALISCO, Y PAITA TAL EI]ECTO
RENUNCIAN AL I¡UtrIIO QUE P
PUDIESEN CORRESPONDERLES.
DiA DE SU OTORGAMIEN I,o.

trL PRESTADOI{ DIi StrRVICIO. EL AY N',ro.

C OSO I,SCOTO. LIC. JUAN GAI}RII'T, CA

oR srJS DOMTCTLTOS ptrEStrN'r'ES O IUTURO§
FIRMÁNDOI,O AN'I'tr DOS'I'ES'I'TGOS, EI, MISMó

coI
§$r0OS

e

i

SINDICATIJ-'

'TES'I'IGOS.

(l

ING. JORGtr CA
PRESIDENl'I'

§

)
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CONTRATO DIT PRESTACION DE SEITVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 03 tres días del mes de Febrero del año
2016 dos mil dieciséis, y encontráudonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
M,nicipal, de ésta ciudad comparece en represe¡ltación ciel H. Ayuntamiento
Constitucional de Saytrla, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de sindico y Representante legal del citado Ayuntamiento
y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele ,.EL
AYUNTAMIENTO", y por otra pafte la C. LIJCIA FIGUEROA MORALES con
clorrricilioerrlacal1eHFraccional:rientoIosGirasoleser-l
el Municipio de sayula, .lalisco, Identiflcándose en este acto con c¡edencial de elector.
expedidapoIelInStitutoFederalElectol.alconlbIionÍrnreroEaqtrienenlo
sucesivo del ptesente contrato habr.á de denomi.ársele *EL pRIISTADOR DB
SBRVICIO", cor.r el objeto de celeb¡ar el presente contrato de prestación cle servicios, el
cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR D[, SERVICIO- se compromete a realizar
para "EL AYUN'I'AMIEN'I'O,', LA BI-ABORACION DB ALIMEN1.OS,
CONSISTENTES EN ]'ACOS AL VAPOR, I'AQUIZA Y AGUA FRBSCA PARA
540 QUINIENTAS CUARBNTA PBRSONAS, COMO APOYO A UN
ENCUENTRO DBPORTIVO DE SECIJNDARIAS TÉCNICAS, EN EI, QIJE
PAR'TICIPARAN I,AS ZONAS 5, 6 Y 7 Dtr I,A RIiGIÓN SUII, EL DÍA 04 DIi
FEBRtrRO DEL PRESENTE 

^ÑO 
DD LAS O9:OO A LAS I5:OO HORAS EN I,AS

INSTALACIONBS DE LA BSCU]iLA SECUND¡\RIA TÉCNICA II DIi ESTA
POBLACIÓN. Manif'estando que tiene los conocimientos, personal y la instr¡'¡entació¡
necesaria para realizar el trabajo r.equerido.

SEGUNDA.- "DL AYUNTAMIEN-I'O" , se obliga a pagar a "EL PRESTADOR
DB SERVICIO'" por su trabajo enunciado la cantidad :§e3cIr.

M0NI,]I)A NA(JIONAI, EN UNA SOLA EXHIBICION AL
TERMINO DEL SERVICIO CONTRATADO. Pago que será liquidado por conducto de
la Tesoreria Municipal ; y toda vez que "BL PRESTADOR DE SERVICIO", tiene como
actividad principal realizar este tipo de actividades, sin ernbargo no está en posibilidad cle
extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, pof
lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se conlprLrebe
el costo del mismo

TIIRCBRA.- El preser.rte contrato inicia su vigencia el clía 04 cuatro del mes de
Fcbre ro del año 2016 dos mil d ieciséis concluyendo el misnro día, fecha medianera en
que tendrá verificativo la labor contratada. dándose por terminado con ello el presente, sin
que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabaio
elaborado, deslindár.rdose *DI- AyIINTAMIBNTO" de roda obligación o pago por
concepto de derechos laborales con ,,EL PRESTADOR DBI- SERVICIO" o personal
que lo ayude en la r.ealización de Ios trabajos y los distintos a los consignados en el
presellte instl'Llmento

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- e,e las relaciones laborales que
t-Tl3l .9n motivo del presente conrmto correrán a cargo de "BL PRESTADoR DtLsDRvICIo", razón por la cuar desde estos nomentos sé desrinda al H. Ayuntan.riento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, labor.al, mercantil o
perral. que pudiera sur.gir.

.QUINTA'- Ambas partes están de acrerdo en estar y pasar err todo tiempo por el
contenido de las clá.sulas del presente contrato y que en caso áe i.cumplimiento á" a'lgLna
de las partes a lin de dirimir arguna controversia .¡udicial qre por esta razón se suscite estánde acuerdo a srúetarse a la jurisdicción de ios tribunales de esta localiá"á p"* r,
ir.rterpretación del preser.rte contralo.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que clentro clel presente CONTRATO no exisredolo, error o enriquecinriento ilegitimo por lo qr,e renr¡ncian a los actos cre nulidad
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señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco

SEPTIMA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican cotrlo persona
fisica, y que consisten en el nombre, dornicilio, núrnero de folio de credencial para votar y
cantidad total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la
suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados pof terceros, acogiéndose a los
derechos ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagtados en la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho

de decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos persor.rales. Por lo
que no autoriza que los mismós sean tüilizados para diferer.rte fin que el de este contrato.

LEIDO QUE I¡UE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARBCIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VAI-OR, AI,CANCE Y CONSECI.]BNCIAS LEGALBS SE
MANIFESTARON CONI¡ORMES CON SU CON'I'DNIDO Y SE SOMETEN PAI{A
TODO LO RELATIVO AL CTJMPLIMIENTO, INTERPRBTACIÓN Y
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AI, JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SBDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL BI'ECTO RENUNCIAN AL FUI]RO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRESENTES O FU'I'UROS PUDII'SBN COI(RBSPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS 'I'ES]'IGOS, EI, MISMO DiA DE SU

OTORGAMIENTO.

*EL AYT-] o"

ABOG. JUAN GABIT.IEL GO Z CARRI
SIN D ICATU RA

"PRESTADOTT DB SERVICIO".

C, LUCIA FIG o^ Mor{AL
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Ijn la ciudad dc Sayula, Jalisco, al tlía 22 veint¡dós del mes de Febrero del año2016 dos mil dieciséis, ollcoutrándo nos rcrrnidr¡s cn las instal:lcioncs dc la l)rcsiricnciaMrrnicip;rl, de ésta cirrclacl, conrpareciendo L,n representación clel II. Ayrntamiento(:onstitucional de Sayula, lalisco, cl (1. ABOGADO IUAN GABR¡EL GOMEZ CAR IIIZALES, cnsu caráctcr de Síndico y lleprcscnt¿lntc Lcgal ricl AyLlntanticllto on c¡t¿rsucesivo dci prescnte contrato habrá dc denonl inárscl c "EL AYUNTAMIENTO,,, y por orr.aarte cl C. OCTAVIO GONZALIZ ISCOBEDO con clonri
en el Ir4unicipio de Ar¡tacrreca, Jalisco. Iclent

cilio on

-IIl'
rlir lirrdOst, cn cst(, .tcto

l)
llarrio San luan,
cledenciaI de elector, expedida por.el Instituto Nacional l.jle

a quicn cr: lo succsivo tlcl p

y a r¡uien cn lo

n cl
corl

ctoral, con clave cle elector
rcscntL. co¡t tt.ato habrá rlc

prcscntc

AS

v
cienontinárselc "El, PRESTA DOR DE SIiRVICIO" , con cl obicto dc celcbra¡.clcontrato dc'prestación dc scrvicios, ol crralse sujcta a las sigLr icn tcs

t.(l T,I S U L

PRIMERA.- "E¡, PRESTADOR DII
AYUNl'AMIENTO" CUBIIIR GUAITDIAS
POR UN PEIIIODO DI] IINA SIMANA.
tcncr el pcrsonal, los corrociil ic t.ttos^ y la
cncomcnclada.

-S_ERVICIOS" 
so contpro¡ltctc a rcalizar para,,L-1,

D[ INCAPACIDAD DE POLICíAS MTJNI¿IPAL[S,
Manifcsrando "til pRI]S'IADOR DU StiRV¡CrOS,,
inst¡'r¡utc¡tt¿lci(in llcccsaria para rcalizar la laltrlr-

SIGUNDA.- "Et. AYUNTAMIENTO,', sc obtiga
SElMClOS", por Ia labor-eltcontendari;¡ la cantitlari d"e

a pagar a "EL pRESTADOR Dli

t,tisos 00/100 MON Ill)A N ACI ONA L). I)aco o ealizar ra sola cxhrlr ¡cro tlue se ¡ ¿l on u ,rlfnl dc Irrlr arl P;tgo c¡uc ser;ir Iiq Lr ido aclo pol conducto tic la 'l-csorcría
NO tienc conlo activici¿l(i

Mrrnicipal; y tocia vez t¡Lrc "EL PRESTADOR DE SE R V I(,IO",
rincipal rcalizar cstc tipo de actividarlcs, no está on posibilidaci tlc extcndcr un rocjl.:o tlc

p

l: onorarios ni facturas c¡tre crrmplan con los requisitos fiscalcs, por lo que sc clabor-a clpr€sente convenio ¡rara los efectos de que se jus tifique el gasto y se compruebe el costo delllt tsnl0

TERCERA'- lil proscnto c'ontrak) inicia su vigcncia cl clía 22 veintidós del mes cle

ltebrero del año 2016 rros mir dieciséñlriir-iii e rendrá ver.ificativo r¿r labore,,contendada, tlándose por te,ninado con ello el pt:esentc, sln q.e ell' it,plrqLrei,clc'm n iz¿ciones o prestacioncs. 
_rirfcrcntcs qL,c tas' ,i", pogn, trcsrindánaosc ..8t,

AYUNTAMIENT." cro tocra.brigación u pugn pu..un*pur'a" ticrcchos rabo¡.¿rrcs c,n .,EL
PRESTADOR DE SERVICTO" o.pcrsonar quc ro'ayLrcrc'cn ra rcarización dc ros trabajos y rosdistintos a Ios consignados cn cl p¡.cscntc inrt.uni"ntu. 

-- -' '

cUARTA'- AMITAS r')^r1'r'l:s ACt'riRr)AN.- Que ras rcracro,cs laborarcs qre srrrjan co,¡rrotiv. dcr prescnte contr'¿lto corrcrán a .argo ,ri "[L pR;srADoR DEL SERVICTO", razrirr¡ro. la cuar cresclc estos rllomcntos. se dcsr,ncra ar H. Ayuntamicnto dc Sayura, Jalisco, ric

;ll:¿?ll'"t 
prestación, acci(in tanto dc carácrcr.ir¡1, rau"íri, mercanrit o p"nrt, q,í" f,,ai.,=,

QUINTA.- Antbas ltartcs ostán de acuer(lo cn cst¿lt.co'rcnido tic ras cráusuras a.'ipr"r"n,o corrraro v q,c on .ri l.l.ilJl;llÍ:ilI]'ff,iil1, :]ric l:rs p;r'tcs a fin dc dirinrir algLrna con trovc,-r,ri,iii.,.i ,1.'," por csta razón sc srscito ost¿indc acucrdo a s'jctarsc a ra juriscricción de ros ,.iu,,i "t", ric csta rocaridaci para ra¡n terpretació n del presente contrato.

sExrA'- Manifiestatt ambas partcs qr.¡c.lentro dcr prcscntc ¡oNr.¡A1'o.o cx¡stcdolo, crror o enriquccimiento iregitinio p,,,.r,;q,,.,,;;;;..¡,in 
" 

ru, u.tu, crc ,rrirrarr soñaracroscn cl Cócligo Civil para ol l,stado dc Jalisio.

s[p'¡'rMA'- "EL 
'RESTADOR 

D[ SERVrcro" decrara que es su creseo que del presenteco'trato se p.otejan srrs datos ,ersonares que ro icrentifican conl0 persona [Ísica, y or¡econsistcn cn cr nonrbrc. dr¡.icirio, nrimcro iro r.,r¡., ¿"-.,o,ii.n.,or 1,,,;,, ;;;;;';'.",, i,ur,,, i,,)1, ,paF,'\t ' y c¡uc ros mismos sean r¡tiiizarr,s tinica y cxcrLrsivarncn tc para Ia sLrscripcirin rrcrp¡'cscnte, sin c¡Lre cn rt¡ fr¡turo scan t¡tirizacros pu, [".a".ur, acogiéndosc a ros dcrcchos AR(.o(Acceder, *ecrificar, caucer;rr, ollore.J .rnrrgi.a* 
"n 

iJ i,ey 
'eoerar 

de pr.orección dc I)¿rro:,l)ersonales en r)osesió, de los r)articurar'.. y Iu" ;;,;;,;; ;i derecr]o de crecidir sobre er Lrso



que u¡la persona física o rno|al le da a sus datos pcrsoralcs. I)or lo quc ¡ro ¿ruto|iza quo los
nrismos sean utilizados para diFcrcntc ñn r¡uc el dc cstc co¡rtrato.

LEIDO QUE FUI DL P¡t[SEN't'lj CON'I'|IA l O A LOS COMI'A|rDCIIN l [S, ADVljR]'|DOs DU StJ

VALOR, ALCANCE Y CONSECUENC¡AS LECALES S[ MANIITESTAITON CONI;OIIMES CON SU

CON'I'ENIDO Y SE SOME'[EN PAITA TODO l,O RELA'l'lVO At. CUMPI-lMll:N l O, INTIIRPRll'l AC|ÓN Y
EJDCUCIÓN DE ESTE CON' IA'IO AL IUZGADO MtX'r'O DE t'rirMEIl^ tNS't'^NCt^ DIL OC'IAV0
PARTI

QUE

t.

DQI
POR

uDlclAL, coN SEDEIN sAYUr.^, l^r-rSCO, Y P¿rri^ 1'Ar. Er;[C'rO R I]NUNCIAN AI, FUERO
CO II IIESPON DEI'LES.SUS DOM¡C¡L¡OS PItISENI'IIS O }'U1'UIIOS PUDI

FIRMANDOLO ANTE DOS'f ES'I'IGOS, [L MISMO DIA DL SI.J O'¡'0RCAM

"EL PRESl'AD I{ I'S VICIO". "EL AY ENTO"

C. OCTAVIO GONZALI,Z ISCOBIIDO. AIIOG. IL'^N GABI{rr,r. G I]Z CARIT

1'ESTIGOS,

SIN DICATU RA

()

§\-

lNc. Jolt(; ta C^M ll
PITESI I) I.]N'TE CIP^
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